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RESOLUCIÓN NÚM ERO 238/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SOLICITUD DE ACCESO A 
INFORM ACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
1621100028717 

ANTECEDENTES 

l. El 08 de mayo de 20 17. la Unidad de Trans ~iarenc1a de la Agencia Nacionai dC' 
Sc-guridarl lnduc:;trial y de Protección .il Medio An1birn1 P clel Sector Hidrocarb1iros 
(ASEA) recibió a través de la Plataforma Nacion.d de Transparencia y poste11ormcnte 
se turnó, a través de folio electrónico númeru UT / 0 5/62 2/2017 a la Unida11 de 
Administr<'.lción y Finanzas (UAF). la snlicituc.f ck 1creso a l.:i información con número 
e.le folio 1621100028717: 

"Se soliutan los docu111cntos que im/iq11t'n el ga~t o que lw tenido PEMC< por concepw de 
(ugas cll' hidrocarburos en el país. desd<.. d a11o 20! el o Ju {<'t hu Se solicitan los Hport e >que 
i11c1ic¡uc11 lo ca·Jtidad anual de litros df h1clrornrt>' ro-. pe1 elido '> por {ugos. clesgfo<:.ado por 
escodo. desde el año 2000 a lo (echa 'e solicita • I prcsuruesto anual oue se hl• asignado 
parn att'nder f ugos ele hidrocarburos d, I mio 70( a la (rcha. desglosado por es;ado: Se 
sol1cira el pre'iupuesto anual que se I 1 asignaJ pnra ricenocr el problcrw d 0 ror 0 de 
combuscible. del año 2000 a la fecha . e• sqlosodo n ~r t•srados .. (sic) 

11 Que por oficio número ASEA/ UAF/ D GRF/ 309/2017. de fecha 18 de n"'::iyo Je 2017. 
la Direcc ión General de Recursos rin<1ncicros (DGRF) ~dscrit a a la UA F iniornió al 
Presidente del Comité de Transparenc1 1 lo siguic nt<' 

Al re<.p<'cto. me permito informar quP con fundon1C'nto en el articulo 4 1 dd f~cglon1cnto 
Interior de la Agencia Nacional de Scqurirlacl lrnlust 1101 y de Protección al A mhien1 ,-. del 

.'.>ccwr 1 lldrocur/)uros, los dos primeros párrafos t1t• lo ~ol1ciwd no competen a esru Dirl', e ion 
General o mi cargo En lo que corresponde o lo:, pá11 tifo~ 3º y 4'': "Se solici t a el 
presupuesto anual que se ha asignado para a t e nder fugas de hidrocarburos. de l 
año 2000 a la fecha. desglosado por estados. Se s olicit a el p res upues t o a nua l que 
se ha asignado para atend er el problema d e rob o de combustible. d e l a ño 2000 a 
la fech a. des glosado por estados. " (sic). lo<. ¡e1cic1os que abarcan del ano 2000 a 
JOJ 4 no existe información en esta ár o toda V<~ que lo ,\qeneto entro en {unooncs el dio 
02 den orzo de 2015 por lo que cabe h .cc1 mene, 11 en lo e-;tol)tecido en el u Lerit 071JOl7 
del lnst tuto Nacionoí de Transparen( a. Acceso u IC1 111(01 mocion y Proteccion de Daros 
Pcrsonules (INAI), el w al implica lo sigwentc: 

el Com11é de Trnnsporencia confín e formal1 , 111 In ;, c•1s1rnc10 de L! informCJ 1ón L 1 le~ 
G•·ncral de Transparencia y Acceso 1J lo l11{un11c., ion P1íbl1«1 y In Ley FedPral <'? 1 mnspO '"ncia 
y l\cci~sc a la Información Pública • toblecen • proccdrmicnto que deben segui los s 1je1os 
ohliqadcir. ruando lo in( ormoción solfr 1 odn no"'' 1 r:< uf'n/ ,,. <'n ~· ·~ nrchivn,. l'I c1 m/ ;,,,,J/ico r·rit r( 

airas cosa<>. quf' d Comrcc de Transr •.1rl'ncia co.1f: me lo 111c•' io;t 1•ncia rnan.(eswdo por la~ ·ircw 
compcle'l l es que hubiesen rcalizadu loJ btÍ~</lH:c/11 tk lo i11f orr11mió11. No uu~Wnte 111 un ter , .>r, c•11 

aquellos casos <'n que no se odvierw nbligación nh¡ww de los 5ujetos obligados paro cantor con 
la información clcriva rlo rlrl anális1·, a la 1101mc11ivr1 npi1rnble a la m atNio de lo -;olicrru.i. y 

P"lgina 1 de 6 



• \ • 1 ' 
' ' r) A <; EA 

RESOLUCIÓN NÚMERO 238/2017 DEL 
COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN Al 
MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) DERIVADA 
DE LA SO LICITUD DE ACCESO A 
INFORMACIÓN CON NÚMERO DE FOLIO 
1621100028717 

udemó> no ~.t• tengan elementos 1lc' conv1cc1ón que permiton s11ponPr lJllC' ésta debe obrar en sus 
orcllivos. no será 11e1.c.:~orio que el Comité de Transparencia emita t11io resolución que confi11ne 
la inex1stenc io rle la 111formoc1ón · 

Por lo que respecta a los e¡ercicios 2015. 2016 y 2017 de con( ormidad con las a tribucioncs 
establecidas en tus frac .. 1ones VI y VIII del ortículo 41 del. del Rcglamenro Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridud 1 1duscrial y de Proteccrón al Ambiente del Secwr 
Hidrocarburos y deri 1ado de una b 1squcda exhaust/'la realizada en los Oichivos fis1<.os. 
expedientes. archivos elecrrónicos y bases de daros que obran en esca Dirección General de 
Recursos Finanrn.·ros. no SP encontm 1nfonnacion alguna. 

Circunstancia de tiempo: L.a búsqueda efectuada versó del O/ de marzo de 2015 (fecha 
de creación de esta Agencia) al 08 ele mayo ele 2017. 

Motivo de la inexistencia: Dentro del presupuesto asignado a lo ASFA de los ejercicios 
antes mencionados no ex1sce una por uda asignada para los conceptos en comento. 

Por las razones a11reriormente exp • ··stas. la informacion solicitada es inexistente; en ese 
tenor y de conf ormídad c0n lo d1spu1' sto en los arcículos 65 fraccion /1 y 141 fracción 11. ele la 
Ley Federal efe I rnnsparencia y ACl{.'SO a lo Información Pública as1 como el 44. fraccion 11. 
138. fracción 11 dl' la Ley General el" Transparencia y Acceso o lo Información Pública. se 
soliciw a ese Cornirc de Tra 11spare11cia de la Agencia Nacionol de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. confirme la inexistencia que poi el 
presente se mn111f1f'stn. ··e SIC) 

CONSIDERANDOS 

l. Que este Comité ele Transparencia e~ competente para confirmar. modificar o revocar 
la declaración de inexistencia de inf 1>rmación que realicen los titulares de las Áreas de 
Id A SEA. en los términos que cstabl<'cen los artículos 6°. Apartado A de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 65. t racción 11 y 141. fracción 11 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso el la lnf ormación Públicd (LFT /\IP); 44, fracción 11 y 
1 3 8, fracción 11 de la Ley General dP Transparencia y Acceso a la lnfom1ación Pública ~ 
CLGTl\IP). ~ ---

11. Que los artículos 13 de la LFTAIP y "I 19 de la LGTAIP, indican que se presume que la 
inrorr1ación debe existir s1 se ref1erl a las facultades. competenci,1s y funciones que los 
ordenamientos jurídicos ::iplicable~ ( rorgan a los sujetos oblieados; sin embargo. en los 
casos en que ciertas facu¡tades. compet encias o funciones no se hayan ejercido. se 
debe fundar y motivar la rcc;pucsta <'11 función de las causas que motiven la inexistenci.:i. 

111. Por su parte. el art ículo 20 de la LG TAIP. indica que ante la negativa del acceso a la 
información o su inexistencia. el su¡i.:to ob li8ado deberá demostrar que la informdción 
solicitada está prevista en alguna de las excepciones contenidas en dicha Ley o. en su 
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caso. demostrar que la información no se rC' fiere a alguna de sus f acuitad es. 
competencias o funciones. 

IV. Que los artículos 130. párrafo cuarto de la LFTAIP y 129 de la LGTAIP. establecen que: 
"los sujetos obligados dg_berán otorgar _acceso a los Do~y_mentgs gue~ 
encuentren en sus_archivos o que e stén oblig_a(fQ.S __ ª-..QOcumentar_- A.e a cuer.!{Q 
con sus f acultades,,_comoetencias o funciope~ en el formato en que el ~ol ic i tante 
manifieste. de entre aquello~ formatos existen te'.;, conforme a las c¿¡racterísticas 
físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita". 

V. Que los artículos 138 de la LGTAIP y 141de 1.1 LFTAIP. determinan que cuando la 
información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado el Comité de 
Transparencia: 

11. rxpediro uno resolución que confirme Ja inexisl encía del Documento; 

Vl. Que los artículos 139 de la LGT /\IP y J 4 3 de la LFTAIP. esi:ablecen qu<' la resolución del 
Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la infori nación solicitada 
contendrá los element os mínimos que permitan ..il so licitante tener la certeza de que 
se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo. además de señalar las circunst,mcias de 
tiempo. modo y lugar que generaron la inexistencia en cuestión y señalará al servidor 
público responsable de contar con la misma. 

VII Que mediante el oficio número ASEA/UAF/DGRF/309/2017 , la DGRF, como unidad 
administrativa competente manifestó los motivos y fundJmentos para consirl erar que 
la información solicitada respecto a los párrafos 3º y 4" dé' la petición del particular a 
saber: "Se solicita el presupuesto anuo/ que se ha asignado para atender fugas de 
hidrocarburos. del ai'ío 2000 a la fecha. desglosado por esLadus. Se '>olicit a el 
pr0sup11esto anual que se ha asignado parn at ender el problema de robo de 
combustible. del año 2000 o la {echa, desglosado por estados." es inexistente, mismos 
que se plasmaron en el Antecedente 11. lo que por obviedad de repeticiones se dejan 
aquí por establecidos. 

La DGRF manifestó ser competente para conocer de la información soli citada de 
conformidad con las atribuciones con feridas e11 el artículo 41 del Reglament o Interior 
de la ASEA; no obstante. después de haber re <1 1izado una búsqueda exhaustivd no 
localizó la información requerida por el solicitante específicamente la de los p;1rrafos 3" 
y 4° de la pet ición. respecto de los años que abarcan el periodo de 2000 a 20 14. coda 
vez que la Agencia entro en funciones a partir del 02 de marzo de 2015. ahora bien en 
cuanto a los años 201 s. 2016 y 2017, tampoco se encontró información y/o 
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documentación respec to a la solicitud de información. lo anterior debido a que dentro 
del presupuesto asignado a la ASE/\ ue los ejercicios antes mencionados no existe una 
partida asignada para los conceptos mencionados por el solicitante a través de su 
petic ión. 

Ahora bien. en relación con lo dispuesto por los artículos 139 de la LGTAIP y 143 ele la 
LFT AIP. este Comité considera que de conformidad con lo señalado por la DGRF a 
tr,wés de su oficio número A SEA/UAF/DGRF/309 / 2017, se justifican las 
circunstancias de modo. tiempo y lugar que 8eneraron la inexistencia de la información 
solicitada. de la siguiente manera: 

>- Circunstancias de modo: La DGRF efectuó una búsqueda con el carácter ele 
exhaustiva en todo'> los archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de 
datos con que cuenta esa Dirección General; no obstante. no localizó la 
información requerida por el solicitante específicamente la de los párrafos 3° y 
4º de la petición. respecto de los años que abarcan el periodo de 2000 a 2014. 
toda vez que la Agencia entro en funciones a partir del 02 de marzo de 2015. 
de igual mdriera re:.pecto a los años 2015. 2016 y 2017. no se encontró la 
información peticionada, lo anterior debido a que dentro del presupuesto 
asignado a la ASE/\ de los ejercicios antes mencionados no existe una partida 
asi~n-~da para los conceptos mencionados por el solicitante a través de su \ 
pet1c1on. 

:;.. Circuns tancias de t iempo: La búsqueda efectuada por la DGRF verso del 02 
de marzo de 2015 (fecha de creación de la Agencia) hasta el 08 de mayo de 
201 7 (fecha en que se presentó la solicitud que nos ocupa). 

,,... Circunst ancias de lugar : En los archivos físicos y electrónicos. expedientes y 
bases de datos con que cuenta esa Dirección General. 

Por tanto, se estima que no exisLe servidor público responsable de contar con la 
in formación descrita en los párrafos que anteceden. ni es materialmente posible 
reponer el acto. solicitando la DGRF a este Comité de Transparencia que confirn1ara la 
declaración de inexistencia de la información antes transcrita. 

De lo antes expuesto. se desprende que la DGRF. realizó una búsqueda exhaustiva del 
periodo que comprende del 02 de marzo de 2015 (fecha de creación de esta Agencia) 
al 08 de mayo de 2017 (íecha en que se presentó la solicitud que nos ocupa). en sus 
archivos físicos y electrónicos. expedientes y bases de datos. y en tal sentido, 
manifestó que aun contando con las atribuciones que le confiere el artículo 41 del 
RcglamenLo Interior de IJ ASEA, 110 ident ificó los documentos relacionados con la 
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petición específicamente la de los párr;:ifos 3° y ·iº rle la misma. lo anterior debido a 
quC', en los años 201 5. 201 6 y 2017 rnclusive. ckntro cJe l presupuesto as ignado a Id 
ASEA de los ejercicios antes mencionados no existe un.:i partida asignada para los 
conceptos m encionados por el c;olicitanre a travÉ'" dr> c;u r>Ptirión. ahora bien por lo que 
corresponde a los años que abarcan el periodo el<• 2000 a 2014 . la DGRM S de igual 
manc'ra no identificó documentos rcl,1cionadoc; con lo requerido toda vez que la 
Agencia entro en funciones a partir del 02 de mauo de 201 S. por lo <¡uc indicó que no 
existe la información solicitada por el particul ,1r por ello. és te Comi t é una vez 
ana lizadas las manifestaciones de la DGRF. el s11c;tcnto normativo en el que se apoya 
y una ve7 c;eñaladas l.1s ci rcunstancia~ dC' mod(i. t iC'mpo y lugar que genPraron la 
rn exrstenc1a. se est ima que en el presente caso 5'' actualiza la hipótesis prevista en los 
artícu los J 3 dC' la LFTAIP: 19 v 20 de 111 LGTAIP y ,..n conc;ecuencia, rcsult an dplicables 
los artícu los 138. fra cLión 11 de la LGTAIP y 141. '· ac c.1ón 11 dC' la LFTAIP. 

Con base en lo expuesto e'l los ConsidcrancJ--c; que ilnteccdcn. est n C0mit ~ de 
Transparencia analizó la declaración d • inexist ~ _ia de lc1 1nl ormacion. Ln apego a lo 
ec;r<lhlc>rido en loe; articulas 13 y 143 rlc la LFT.t,IP. L9. 20 y 139 de la LGTA P; por lo 
que ~e emiten los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se confirma la declaración de inex1st encía de la información ser'ialadJ en 
el Antecedente 11. espccífic<lrnente la que se r('r¡uirió en los párrafos 3º y 4° de la 
petición del panicular tt saber: "Se solic.ita el p1esupucsto wwal que se ha asignado pura 
atender fugas de hidrocarburos. del ano 2000 n la fcchn. dC'sglosado por estados. Se 
~olic ita el presupuesl o anual que se hu u~ignado ¡>ar o a rC'ndcr el problema dr robo de 
combustible, del año 2000 a la (echa, desglosado por eswdos". de conform id,1d con lo 
cxpucc;to en la partP Considerativa de la prrsC'nLe Resolución; lo anterior. con 
funcJ.1rnen1 o en los arttt u los 141. f raccit'Ht 11 d<' l,11 rr AIP y 138. frJc ción 11 de !;1 LGT AIP 

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad c'C' Tranc:,p 1rrnci~1 de la ASEA para notificar la 
presente Resolución a la DGRF adscrit 1 a la UAF a!,Í como al solicit;rn t f' señalándole 
en el mismo acto su derecho a intcrpo er Recurs J de Revisión contra la misma ante el 
INAI; esto en [ér mino~ de lo~ artículo5 14 7 LFl AIP y 14-; dC' la LGTAIP. 

A sí lo resolvió el Comité de Transpareric-ia de la ASE1\ el OS de junio de 20 17 
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Ar m a ndo Federico Negrete Mart ínez. 
Su plente del Presidente del Comité de Transparen cia de la ASEA . 

to Ca o Serrano. Arturo Robe 
Suple nte del 
Ambie nte y 

it ul r d el Órgano Interno de Control en la Secretaría de Medio 
sos Na tura les, en e l Comité de Transparencia de la ASEA. 

losé Is idro Tineo Ménde z. 
En suplencia por ausencia del Tit ular d e la Dirección General de Vinculación 
Est rat égica, en términos d e los artícu los 20, fracción XII , y 48 del Reglamento Interior 
de la ASEA. 
AHt <;1JI1 MI Jr~\ :u11L 
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